
 

 

REDUCCIÓN EN EL IMPUESTO ESPECIAL DE ELECTRICIDAD PARA  

REGADÍOS AGRÍCOLAS 
enero de 2015 

En qué consiste: 

- El Impuesto Especial sobre la Electricidad es un tributo indirecto que recae sobre el consumo 
de electricidad y grava, en fase única, el suministro de energía eléctrica para consumo, así 
como el consumo por los productores de aquella electricidad generada por ellos mismos. 

- Se ha dispuesto una reducción del 85% sobre la base imponible del Impuesto Especial 
sobre la Electricidad para los riegos agrícolas. 

- Es aplicable a los periodos de liquidación iniciados a partir del 1 de enero de 2015. 

Quiénes pueden solicitar la reducción:  

- Personas físicas o jurídicas -incluidas las comunidades de regantes- que adquieran 
electricidad para su propio consumo de regadío. 

- Sólo lo pueden solicitar los titulares del contrato de suministro -el que figura en la 
factura; si no coincide, será preciso cambiar el titular en la compañía eléctrica-. 

- Sólo lo pueden solicitar aquellos que estén dados de alta en Hacienda con el epígrafe de 
actividad agrícola (Si no se está dado de alta en este epígrafe, hay que solicitarlo en la AT 
mediante el modelo 036: Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores). 

- Si el solicitante es una persona jurídica, la solicitud la tiene que realizar su representante 
legal.   

Procedimiento: 

1. Solicitud de inscripción en el REGISTRO TERRITORIAL DE LA OFICINA GESTORA DE 
IMPUESTOS ESPECIALES del CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA ELECTRICIDAD (CIE):  
 
Para obtener la reducción del Impuesto, es necesario que el usuario de energía eléctrica para 
regadío obtenga el CIE, para ello deberá solicitarlo mediante el correspondiente impreso.  

Documentación que es necesario aportar: 

 Impreso modelo de comunicación -uno por cada punto de suministro o CUPS- 
debidamente cumplimentado según las instrucciones al dorso del mismo ANEXO I 

 Memoria descriptiva de la actividad, debidamente cumplimentada ANEXO II  
 Documentación acreditativa de la representación (en el caso de personas jurídicas 

nota simple reciente del Registro Mercantil, o en el caso de Comunidades de 
Regantes, certificado del Secretario de nombramiento del Presidente). 

Lugar de presentación:  

En el  Registro General de la Delegación de Economía y Hacienda de Albacete o 
Cuenca. 

 Pasaje Fontecha, nº 1 - Albacete.  
 Parque de San Julián, nº 17 – Cuenca. 

                                             
2. Solicitud de bonificación: 

 

Una vez emitido el CIE, se remitirá éste a la compañía eléctrica correspondiente para que 
practique la reducción sobre la base imponible del Impuesto Especial de Electricidad (para ello, 
algunas compañías están enviando un impreso y un sobre de respuesta comercial).   

 Legislación aplicable: Ley 38/1992 28 de diciembre de Impuestos Especiales, modificada por la Ley 28/2014 de 27 de noviembre  

 Real Decreto 1074/2014 de 19 de diciembre por el que se modifica el Reglamento de Impuestos Especiales.  

 Orden HAP72489/2014, de 29 de diciembre por la que se establece la estructura y funcionamiento del censo de obligados tributarios por el 
impuesto Especial sobre Electricidad. 

ESTE DOCUMENTO HA SIDO ELABORADO POR LA JCRMO CON LA ÚNICA FINALIDAD DE INFORMAR A SUS INTEGRANTES SOBRE EL ASUNTO DE 
REFERENCIA, POR TANTO SU CONTENIDO NO TIENE NINGÚN VALOR JURÍDICO NI VINCULANTE PARA EL USUARIO, DECLINANDO CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS ERRORES, INEXACTITUDES U OMISIONES QUE PUEDA CONTENER.  

 

JCRMO. Av. de Gregorio Arcos nº 19 – Apartado de Correos 60 -02080-Albacete.   
Tel. 967 600111– 967 193135 correo e: jcrmo@jcrmo.org -  web: www.jcrmo.org 
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Ley 38/1992 28 de diciembre de Impuestos Especiales, modificada por la Ley 28/2014 de 27 de noviembre 
 
CAPÍTULO II 
Impuesto Especial sobre la Electricidad 
Artículo 89. Naturaleza. 
El Impuesto Especial sobre la Electricidad es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el consumo de electricidad y grava, en fase única, el 
suministro de energía eléctrica para consumo, así como el consumo por los productores de aquella electricidad generada por ellos mis mos. 
Artículo 90. Ámbito objetivo. 
El ámbito objetivo del Impuesto Especial sobre la Electricidad está constituido por la energía eléctrica clasificada en el código NC 2716 de la nomenclatura 
arancelaria y estadística establecida por el Reglamento (CEE) n.º 2.658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987.  
Artículo 91. Ámbito de aplicación. 
1. El impuesto se aplicará en todo el territorio español. 
2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, 
respectivamente, en los territorios del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra y de lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales que 
hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de conformidad con lo establecido en el artículo 96 de la Constitución Española. 
Artículo 92. Hecho imponible. 
1. Está sujeto al impuesto: 
a) El suministro de energía eléctrica a una persona o entidad que adquiere la electricidad para su propio consumo, entendiéndose por suministro de energía 
eléctrica tanto la prestación del servicio de peajes de acceso a la red eléctrica como la entrega de electricidad. 
A los efectos de este impuesto, siempre tendrán la condición de consumidores los gestores de cargas del sistema.  
b) El consumo por los productores de energía eléctrica de aquella electricidad generada por ellos mismos.  
2. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en la Ley, salvo los definidos en ella, se estará a lo dispuesto en la normativa 
del sector eléctrico de carácter estatal. 
Artículo 93. Supuesto de no sujeción. 
No estará sujeto al impuesto el consumo por los generadores o conjunto de generadores de potencia total no superior a 100 kilovatios (kW) de la energía 
eléctrica producida por ellos mismos. 
Artículo 94. Exenciones. 
Estará exenta en las condiciones que reglamentariamente se establezcan: 
1. La energía eléctrica suministrada en el marco de las relaciones diplomáticas o consulares. 
2. La energía eléctrica suministrada a organizaciones internacionales reconocidas como tales en España y por los miembros de dichas organizaciones, dentro 
de los límites y en las condiciones que se determinen en los convenios internacionales constitutivos de dichas organizaciones o en los acuerdos de sede.  
3. La energía eléctrica suministrada a las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto de España, que sea parte del Tratado del Atlántico Norte o por el 
personal civil a su servicio, o en sus comedores y cantinas. 
4. La energía eléctrica suministrada en el marco de un acuerdo celebrado con países terceros u organizaciones internacionales, siempre que dicho acuerdo 
se admita o autorice en materia de exención del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
5. La energía eléctrica consumida por los titulares de las instalaciones de producción de energía eléctrica acogidas al régimen retributivo específico conforme 
a la legislación sectorial. 
6. La energía eléctrica suministrada que haya sido generada por pilas de combustibles. 
7. La energía eléctrica consumida en las instalaciones de producción, transporte y distribución de energía eléctrica para la realización exclusiva de estas 
actividades. 
Artículo 95. Devengo. 
El impuesto se devengará: 
a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 92, en el momento en que resulte exigible la parte del precio correspondiente a la energía 
eléctrica suministrada en cada período de facturación. 
b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 92, en el momento de su consumo.  
Artículo 96. Contribuyentes. 
1. Son contribuyentes del impuesto: 
a) En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 92, aquellos que, debidamente habilitados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, realicen suministros de energía eléctrica al consumidor, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de este 
artículo. 
b) En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 del artículo 92, aquellos que consuman la energía eléctrica generada por ellos mismos. 
2. En los supuestos de irregularidades en relación con la justificación del uso o destino dado a la electricidad que se ha beneficiado de una exención o de una 
reducción en razón de su destino, los suministradores estarán obligados al pago de la deuda tributaria del impuesto y de las sanciones que pudieran 
imponerse, en tanto no justifiquen que el suministro se efectuó a un consumidor autorizado por la oficina gestora para gozar de dichos beneficios fiscales. 
3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente de este artículo, en los suministros de electricidad realizados al amparo de una no sujeción, 
exención o de una reducción, tendrán la condición de contribuyentes, por la cantidad de electricidad recibida sin la correcta repercusión del impuesto, 
aquellos consumidores que, por no haber comunicado al suministrador los datos exactos de la regularización en los plazos y términos establecidos 
reglamentariamente, se hayan beneficiado indebidamente de dichos beneficios fiscales.  
4. En los suministros de energía eléctrica efectuados a consumidores con un único punto de suministro en los que una parte de la energía suministrada está 
exenta en virtud de lo establecido en el artículo 94.7 de esta Ley, tendrán la condición de contribuyentes los consumidores. También tendrán la condición de 
contribuyentes, aquellos a los que hace referencia la letra a) del apartado 1 de este artículo por la electricidad adquirida para su consumo. 
Artículo 97. Base imponible. 
Estará constituida por la base imponible que se habría determinado a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, excluidas l as cuotas del propio Impuesto 
sobre la Electricidad, para un suministro de energía eléctrica efectuado a título oneroso dentro del territorio de aplicación del Impuesto sobre el Va lor 
Añadido entre personas no vinculadas, conforme a lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembr e, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
Artículo 98. Base liquidable. 
La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base imponible una reducción del 85 por ciento que será aplicable, siempre que se 
cumplan los requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan, sobre la cantidad de energía eléctrica que se destine a alguno de los siguientes 
usos: 
a) Reducción química y procesos electrolíticos. 
b) Procesos mineralógicos. Se consideran procesos mineralógicos los clasificados en la división 23 del Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura estadística de actividades económi cas NACE Revisión 2 y por el 
que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la CE sobre aspectos estadísticos específicos.  
c) Procesos metalúrgicos. Se consideran procesos metalúrgicos los relativos a la producción de metal y su preparación, así co mo, dentro de la producción de 
productos metálicos, la producción de piezas de forjado, prensa, troquelado y estiramiento, anillos laminados y productos de mineral en polvo, y 
tratamiento de superficies y termotratamiento de fundición, calentamiento, conservación, distensión u otros termotratamientos. 
d) Actividades industriales cuya electricidad consumida represente más del 50 por ciento del coste de un producto.  
A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras totales de bienes y servicios más los costes de mano de obra más el 
consumo del capital fijo. El coste se calcula por unidad en promedio. 



El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la electricidad o el coste de producción de electricidad, si se genera en la propia 
empresa, incluidos todos los impuestos, con la excepción del IVA deducible. 
e) Riegos agrícolas. 
f) Actividades industriales cuyas compras o consumo de electricidad representen al menos el 5 por ciento del valor de la producción. 
A estos efectos se entiende por: 
– "Compras o consumo de electricidad": el coste real de la energía eléctrica adquirida o consumida incluidos todos los impuestos, con la excepción del IVA 
deducible. 
– "Valor de la producción": estará constituido por el importe de la cifra de negocios, al  que se adicionará la variación de existencias, de productos en curso y 
de productos terminados. 
A estos efectos, el coste de un producto se define como la suma de las compras totales de bienes y servicios más los costes de mano de obra más el 
consumo del capital fijo. El coste se calcula por unidad en promedio. 
El coste de la electricidad se define como el valor de compra real de la electricidad o el coste de producción de electricidad, si se genera en la propia 
empresa. 
Artículo 99. Tipo impositivo. 
1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de este artículo, el impuesto se exigirá al tipo del 5,11269632 por ciento.  
2. Las cuotas resultantes de la aplicación del tipo impositivo fijado en el apartado 1 no podrán ser inferiores a las cuantías siguientes: 
a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada se destine a usos industriales. 
b) 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada se destine a otros usos. 
Cuando se incumpla la condición prevista en este apartado, las cuantías indicadas en las letras a) y b) tendrán la consideración de tipos impositivos 
aplicables en lugar del establecido en el apartado 1. 
3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, se consideran destinados a usos industriales los siguientes suministros de electricidad para consumo: 
a) Los efectuados en alta tensión. 
b) Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas. 
Artículo 100. Cuota íntegra. 
La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo que corresponda de acuerdo con el artículo anterior. 
Artículo 101. Repercusión. 
1. Los contribuyentes deberán repercutir íntegramente el importe del impuesto sobre aquel para quien realice la operación gravada, quedando este 
obligado a soportarla siempre que la repercusión se ajuste a lo dispuesto en esta Ley, cualesquiera que fueran las estipulaciones existent es entre ellos. 
Los contribuyentes que hayan repercutido el importe de las cuotas devengadas, en función de un porcentaje provisional comunicado por los beneficiarios de 
las reducciones a que hace referencia el artículo 98 de esta Ley o no hayan efectuado la repercusión del impuesto en función de los datos inicialmente 
comunicados por los beneficiarios de una no sujeción o exención, deberán regularizar, mediante el procedimiento que se establezca reglamentariamente, el 
importe de las cuotas repercutidas o que debieran haber repercutido, una vez le sean comunicados los datos exactos de dichos suministros conforme a lo 
establecido en el reglamento. 
2. La repercusión de las cuotas devengadas se efectuará en la factura separadamente del resto de conceptos comprendidos en el la. Cuando se trate de 
operaciones exentas o con reducción en la base liquidable, se hará mención de cve: BOE-A-2014-12329 dichas circunstancias en el referido documento con 
indicación del precepto aplicable. 
3. No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos previstos en la letra b) del apartado 1 del artículo 92, cuando el consumidor tenga 
la condición de contribuyente, ni en los supuestos de liquidación que sean consecuencia de actas de inspección y en los de estimación  indirecta de bases. 
Artículo 102. Normas de gestión. 
1. Los contribuyentes por este impuesto estarán obligados a presentar las correspondientes autoliquidaciones, así como a efectuar, simultáneamente, el 
pago de la deuda tributaria. 
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá el procedimiento y plazo para la presentación de las autoliquidaciones a que se refiere el 
párrafo anterior. 
2. Los obligados a presentar autoliquidaciones por este impuesto, los representantes a los que hace referencia el apartado 4 de este artículo, así como los 
beneficiarios de las exenciones reguladas en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 94 de esta Ley y de las reducciones a las que hace referencia el artículo 98, 
deberán solicitar la inscripción en el registro territorial correspondiente a la oficina gestora de impuestos especiales del lugar donde radique el 
establecimiento donde ejerzan su actividad o, en su defecto, donde radique su domicilio fiscal. 
Por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas se establecerá la estructura del censo de obligados tributarios por este impuesto, así como el 
procedimiento y plazo para la inscripción de estos en el registro territorial. 
3. No obstante lo establecido en los dos apartados anteriores, reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la presentación de las 
declaraciones informativas que se consideren necesarias y para el cumplimiento de otras obligaciones de carácter formal. 
4. Los contribuyentes no establecidos en territorio español, de acuerdo con lo establecido en el artículo 358 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 
de noviembre de 2006, relativa al sistema común del Impuesto sobre el Valor Añadido, vendrán obligados a nombrar una persona física o jurídica con 
residencia en España para que les represente ante la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto, y a realizar dicho 
nombramiento, debidamente acreditado, con anterioridad o, a más tardar, en el momento de realización del hecho imponible.  
Artículo 103. Infracciones y sanciones. 
1. En los suministros de electricidad realizados con aplicación de una no sujeción, exención o de una reducción, constituye infracción tributaria grave no 
comunicar en los plazos establecidos reglamentariamente los datos exactos, cuando de ello se derive la no repercusión o la repercusión de cuotas inferiores 
a las procedentes. 
La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que se hubieran debido repercutir y las efectivamente repercutidas.  
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 15 por ciento. 
En estos supuestos resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La sanción establecida en este artículo no se aplicará cuando proceda la imposición de la sanción por la comisión de la infracción tributaria por dejar de 
ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una autoliquidación establecida en el artículo 191 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
2. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 4 del artículo anterior constituirá una infracción tributaria grave y la sanción consistirá en 
multa pecuniaria fija de 1.000 euros. 
3. Las demás infracciones tributarias relativas a este impuesto serán calificadas y sancionadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior. 
Artículo 104. Habilitación a la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar las exenciones, la reducción y los tipos impositivos del impuesto.» 
Nueve. Se añade una disposición transitoria octava con la siguiente redacción:  
«Disposición transitoria octava. Inscripción en el registro territorial en el Impuesto Especial sobre la Electricidad.  
Los obligados a presentar autoliquidaciones por este impuesto, así como los beneficiarios de las exenciones y de la reducción establecidas en el mismo, que 
ya figuren inscritos en el correspondiente registro territorial por el Impuesto sobre la Electricidad, no deberán solicitar una nueva inscripción por este 
impuesto.» 


